Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(DOF 18 de diciembre de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 16 y 40 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6 fracción VIII del Reglamento Interior de la dependencia a mi cargo, y

CONSIDERANDO

Que el Ejecutivo Federal expidió el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2008, mediante el cual se reestructuró la dependencia;

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone que los titulares de las Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso el acuerdo correspondiente deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y

Que el Reglamento Interior de esta Secretaría dispone también que el secretario del ramo podrá adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría, entre el propio secretario, los subsecretarios y el Oficial Mayor, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

Artículo Único. Las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social quedan adscritas en los siguientes términos:

I.
Al titular de la Secretaría:


La Subsecretaría del Trabajo;


La Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral;


La Subsecretaría de Inclusión Laboral;


La Oficialía Mayor;


La Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo;


La Unidad de Asuntos Internacionales;


La Dirección General de Comunicación Social, y


La Dirección General de Planeación, Evaluación y Política Sectorial.

II.
A la Subsecretaría del Trabajo:


La Unidad de Funcionarios Conciliadores;


La Dirección General de Asuntos Jurídicos;


La Dirección General de Inspección Federal del Trabajo;


La Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, y


La Dirección General de Registro de Asociaciones.

III.
A la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral:


La Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo;


La Dirección General de Productividad Laboral;


La Dirección General de Investigación y Estadísticas del Trabajo, y


La Dirección General de Fomento de la Empleabilidad.

IV.
A la Subsecretaría de Inclusión Laboral:


La Dirección General para la Igualdad Laboral;


La Dirección General de Capacitación, y


La Dirección General para la Innovación Laboral.

V.
A la Oficialía Mayor:


La Dirección General de Programación y Presupuesto;


La Dirección General de Recursos Humanos;


La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, y


La Dirección General de Tecnologías de la Información.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se deja sin efectos el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, expedido el 19 de agosto de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del mismo año.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil ocho.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.

